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FRANCISCO ANTONIO GONZÁLEZ DÍAZ, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 
 
C E R T I F I C O: 
 

   Que el Consejo de Gobierno de 9 de febrero de 2024, estando 
incluido en el orden del día, aprobó la convocatoria para el nombramiento 
de profesorado emérito y profesorado emérito de transferencia para el 
curso 2024/2025, en los términos que se indican en el anexo adjunto. 

  
Lo que hago constar a los efectos oportunos. 

 
                        

         VºBº                    
                  EL RECTOR      
       Fdo. José Luján Alcaraz 
 

 

 

 

 

 

 

 

(*) A los efectos de lo establecido en el artículo 19.5, párrafo cuarto, de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se advierte que el acta de la sesión 
citada en esta certificación se encuentra pendiente de aprobación.                  

Firmado con certificado electrónico reconocido. 

F
irm

an
te

: F
R

A
N

C
IS

C
O

 A
N

T
O

N
IO

 G
O

N
Z

A
LE

Z
 D

IA
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 1

2/
02

/2
02

4 
17

:2
9:

42
;  

  P
ue

st
o/

C
ar

go
: S

E
C

R
E

T
A

R
IO

 G
E

N
E

R
A

L 
(U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
);

   
 E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

S
IA

 S
U

B
01

,S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
A

82
73

32
62

,O
U

=
Q

U
A

LI
F

IE
D

 C
A

,O
=

S
IS

T
E

M
A

S
 IN

F
O

R
M

A
T

IC
O

S
 A

B
IE

R
T

O
S

 S
O

C
IE

D
A

D
 A

N
O

N
IM

A
,C

=
E

S
;

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 1

3/
02

/2
02

4 
08

:3
5:

45
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
O

U
=

C
E

R
E

S
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

Código seguro de verificación: RUxFMqTJ-5yJErJ/t-vklju7J/-VHIVCEz0 COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 4

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMqTJ5yJErJ%2Ftvklju7J%2FVHIVCEz0


 

 
Vicerrectorado de Profesorado 
Edificio Servicios Integrados (ESIUM) 
Campus de Espinardo 
Murcia 
ESPAÑA 

 
 
vicprof@um.es  
vicprof2@um.es 
Tlf.: 868 88 3670 / 3671 / 3599 

 
 
 
 
www.um.es/web/vic-profesorado/ 

  
 

 
CONVOCATORIA PARA EL NOMBRAMIENTO DE PROFESORADO  

EMÉRITO Y EMÉRITO DE TRANSFERENCIA 
CURSO 2024/2025 

 
 
El nombramiento de profesorado emérito y emérito de transferencia por 
parte de la Universidad de Murcia se rige por la Normativa de la 
Universidad de Murcia aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 
27 de mayo de 2022. En dicha normativa se establecen los requisitos, 
el procedimiento para su nombramiento, y los efectos temporales y 
económicos de este nombramiento.  
 
Por tanto, el objetivo de la presente convocatoria es regular el 
procedimiento de solicitud y concesión del nombramiento, o 
renovación, de profesorado emérito o emérito de transferencia para el 
curso 2024/2025, con arreglo a las siguientes bases.  
 
 
1. Cuantía máxima. 
 
Para la presente convocatoria se fija en 150000 euros la cantidad 
máxima que puede destinarse al abono de las retribuciones del 
profesorado emérito (exceptuando al profesorado emérito de 
transferencia).  
 
 
2. Destinatarios. 
 
El profesorado que obtenga la jubilación forzosa antes del 30 de 
septiembre de 2024 podrá presentar en su Departamento la petición 
motivada de nombramiento. El Departamento remitirá dicha solicitud 
(junto con la documentación relacionada en el Artículo 2, punto 2, de la 
Normativa) al Vicerrectorado de Profesorado, antes de la finalización del 
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plazo, haciendo constar si solicita el nombramiento como profesorado 
emérito o profesorado emérito de transferencia. 
 
Con objeto de facilitar la presentación de solicitudes, desde el 
Vicerrectorado de Profesorado se remitirá a todo el profesorado que así 
lo solicite la información que obre en poder de la Universidad y que esté 
relacionada con los apartados del Baremo para la valoración de méritos 
que se adjunta como Anexo a la Normativa. 
 
 
3. Renovación. 
 
El profesorado emérito y emérito de transferencia nombrado en el curso 
2022/2023 podrá solicitar su renovación por un segundo periodo de 2 
cursos académicos, previo informe favorable de su Departamento a la 
vista de la memoria de actividades realizadas, que remitirá, junto con la 
memoria, antes de la finalización del plazo. 
 
4. Condición de profesorado emérito honorífico. 

 
El profesorado emérito y emérito de transferencia que no renueve su 
nombramiento recibirá el nombramiento como profesorado emérito 
honorífico, que mantendrá con carácter vitalicio. 
 
 
5. Plazo de presentación de solicitudes. 

 
Los Departamentos podrán remitir al Vicerrectorado las solicitudes de 
nombramiento o renovación, junto con la documentación 
correspondiente, hasta el 3 de junio de 2024. 
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6. Comisión de valoración. 
 

Las solicitudes recibidas serán evaluadas por una comisión de 
valoración formada por los 7 miembros que se detallan a continuación: 
 
•  El Vicerrector de Profesorado, que actuará de Presidente. 
•  El Coordinador de Profesorado, que actuará de Secretario. 
• Cinco vocales titulares (con sus correspondientes cinco 

suplentes), elegidos por la Comisión Académica. 
 

La comisión de valoración, en función de la documentación recibida y de 
cualquier otra que estime conveniente recabar, realizará un informe de 
valoración que será remitido a la Comisión Académica, la cual realizará 
una propuesta de resolución que elevará al Consejo de Gobierno. 
 
 
 
 
 

Fdo. Pascual Lucas Saorín 
Vicerrector de Profesorado 
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